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El Tema de la semana

Javier Romera MADRID.

No se trata sólo del sector tecnoló-
gico. Las prácticas fiscales abusivas
y la elusión de impuestos son he-
chos generalizados entre todas las
empresas multinacionales, inde-
pendientemente del mercado en el
que estén operando. Es lo que ase-
guran los inspectores de Hacienda,
que reclaman a la Agencia Tribu-
taria que “sea valiente para tomar
medidas”, incremente los medios
con los que trabajan, refuerce los
controles e intente así aumentar los
ingresos.

Ramsés Pérez Boga, presidente
de la organización profesional de
Inspectores de Hacienda del Esta-
do, explica que “aunque es cierto
que el sector tecnológico tiene más
fácil llevar a cabo este tipo de prác-
ticas porque es mucho más senci-
llo demostrar que no tiene un esta-
blecimiento permanente y al final,
aunque facture en España, puede
consolidar las ventas en otro país
con una presión fiscal más favora-
ble –algo mucho más complicado,
por ejemplo, en el motor o la indus-
tria alimentaria– eso no quiere de-
cir que haya abusos generalizados”.

Los inspectores han detectado,
de hecho, distintos tipos de prác-
ticas con las que los grandes gru-
pos intentan ahorrar en su factu-
ra con Hacienda. La más común
es el desvío de ventas y beneficios
hacia sociedades en otros países,
tal y como hacen, por ejemplo, Mi-
crosoft, Amazon, Yahoo, Google o
Apple, entre otras muchas, con em-
presas, fundamentalmente, en Ir-
landa y Luxemburgo, pero no es el
único caso.

Operaciones vinculadas
Hay multinacionales que inflan de
forma desorbitada las operaciones
vinculadas entre sus propias socie-
dades, lo que además de facilitar
transferencias de dinero a coste ce-
ro permite en un momento dado
provocar pérdidas en una determi-
nada sociedad y conseguir con ello
rebajar la factura fiscal.

“Y hemos detectado también gru-
pos que compran una empresa en
el país y le cargan luego toda la deu-
da de la operación, con lo que pro-
vocan que durante años esté en nú-
meros rojos y pueda eludir así tam-
bién impuestos”, apunta en la mis-
ma línea Pérez Boga. Los inspectores
insisten ante todo ello que es nece-
sario estrechar la vigilancia y poner
freno a este tipo de operativas. El
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Lista de defraudadores y
empresas que cometen abusos

sula antiabuso y permite, de hecho,
dejar sin efecto operaciones vincu-
ladas que se han inflado artificial-
mente. Ramsés Pérez Boga insiste,
de hecho, en que “el Tribunal Su-
premo nos ha dado ya la razón en
varias sentencias por el caso de abu-
sos de multinacionales, por lo que
convendría continuar con esa línea
de trabajo”.

Medios para las inspecciones
El problema fundamental es que
para ello es necesario incrementar
los controles y los inspectores ca-
recen de medios suficientes. En Es-
paña, al contrario de lo que sucede
en otros países, como Francia o Ale-
mania, donde no hay límites tem-
porales, una inspección no puede
durar más de un año y a menudo
un sólo equipo tiene que enfrentar-
se con el control de más de una do-
cena de grandes empresas en cada
ejercicio, lo que supone dedicar a
cada una de ellas, por término me-
dio, 20 días, incluyendo el tiempo
necesario para los trámites admi-
nistrativos que conlleva la instruc-
ción del expediente.

Al final, lo que ocurre con ello es
que los equipos de inspección sólo
comprueban dos años, en vez de los
cuatro que habría que revisar, de

acuerdo con el período legal de pres-
cripción y las trampas son mucho
más fáciles. Y no es algo que digan
sólo los inspectores. De acuerdo con
los datos de la OCDE, la escasez de
medios en la administración tribu-
taria española es, en efecto, alar-
mante. El número de ciudadanos
por cada empleado de Hacienda es
de 1.928 en España, frente a los 697
de Holanda, los 729 de Alemania,
los 860 de Francia o los 862 de Rei-
no Unido

Y algo parecido ocurre también
en términos de gasto, ya que Espa-
ña aplica en la lucha contra el frau-
de fiscal un tercio de lo que aporta
Francia y menos de la mitad que
Alemania. Y en estos países, según
los datos de la Unión Europea, el
tamaño de la economía sumergida
es sensiblemente menor.

gran problema al que se enfrentan
es que, aunque poco éticas, y salvo
casos específicos, este tipo de prác-
ticas están amparadas hoy por hoy
por la legislación vigente.

“La Agencia Tributaria debe ac-
tuar con valentía y abrir caminos.
Lo primero es aumentar la presen-
cia en organismos internacionales,
como la OCDE, para tratar de mar-
car un estándar de trabajo a nivel
internacional, pero hay que impe-
dir a toda costa que las empresas
que operen aquí tributen fuera”, di-
ce el presidente de los inspectores.

Una de las vías que defiende su
organización es anular todas las
operaciones financieras que no ten-
gan lógica. El artículo 9 del conve-
nio tipo de doble imposición, que
es el que se está firmando con to-
dos los países, establece ya una cláu-

El Gobierno ha anunciado que
hará pública la lista de grandes
defraudadores como fórmula de
escarmiento para que toda la so-
ciedad pueda reconocerlos. Tan-
to los técnicos como los inspec-
tores fiscales reclaman sin em-
bargo que se hagan públicas
también las listas de las empre-
sas que cometen abusos o prac-
tican ingeniería fiscal para pagar
menos impuestos y burlar así a
Hacienda. “Sería bueno que hu-
biera una lista donde aparecie-
ran estas sociedades como una
medida más de presión social

hacia ellas”, asegura Pérez Boga.
Es algo que ha sucedido ya en
otros países, como Reino Unido,
donde incluso los diretivos de
compañías multinacionales co-
mo Amazon, Starbucks o Apple
tuvieron que dar explicaciones
en el Parlamento británico. En
España, sin embargo, eso es algo
que por ahora no se plantea. El
control sí que se reforzará a tra-
vés de la recién creada Oficina
Antifraude en Hacienda, pero
para eso, según dicen los inspec-
tores, es necesario que se la dote
de los medios necesarios.

La inspección detecta
grupos que compran
una filial y le endosan
la deuda para poder
declarar pérdidas

Los inspectores detectan elusión fiscal
generalizada en las multinacionales
Reclaman anular las operaciones vinculadas
en un mismo grupo que no estén justificadas

Sólo se dedican 20 días a cada gran empresa y se
dejan sin inspeccionar la mitad de los ejercicios

La internacionalización como vía para esquivar impuestos


